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CUT: 234449-2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0166-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.CHL

Chiclayo, 09 de abril de 2024

            VISTO: 

El expediente administrativo con CUT N° 234449-2022, tramitado por Grabiel Acosta 
Valdera, sobre recurso de reconsideración contra la Resolución Administrativa N° 0247-2023-
ANA-AAA.JZ-ALA.CHL, expediente con CUT Nº 234449-2022; y,      

CONSIDERANDO:

              Que, conforme lo establece el artículo 15º de la Ley de Recursos Hídricos, Ley 
N°29338, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones, otorgar, modificar, o 
extinguir, previo estudio, derechos de uso de agua, a través, de los órganos desconcentrados 
de la Autoridad Nacional.              

             Que, según el artículo 219° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
establece que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el 
primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

                Que, el recurso de reconsideración ha sido interpuesto dentro de los quince (15) 
días hábiles de notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 121° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; por lo que es 
admitido a trámite.

    Que, mediante Resolución Administrativa N° 0247-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.CHL, de 
fecha 08 de mayo del 2023 se resuelve Otorgar Permiso de uso de agua superficial con fines 
productivo agrícola, para época de superávit hídrico, a favor de Grabriel Acosta Valdera, 
para el predio denominado “La Malena” de 0,90 ha, ámbito de la Comisión de Usuarios del 
Sub Sector Hidráulico Lambayeque, según el siguiente detalle:
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DATOS DEL USAURIO CARACTERISTICAS DEL LUGAR, OBJETO DEL 
DERECHO

DEL PUNTO 
CENTROIDE

COORDENADAS UTM 
WGS Z-17 S

NOMBRES Y 
APELLIDOS

DNI NOMBRE UC

ESTE NORTE

AREA 
DEL 

PERMISO
(Ha)

VOLUMEN 
REFERENCIAL 

(M3)

Grabriel Acosta 
Valdera 45254216 La Malena S/CC 612 894 8258 640 0,90 6 390,00

              Que, el administrado interpone recurso de reconsideración contra la Resolución 
Administrativa N° 0247-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.CHL, de fecha 08 de mayo del 2023, 
indicando: 

- Que, al emitirse la Resolución Administrativa N° 0247-2022-ANA-AAA.JZ- LA.CHL, de 
fecha 08 de mayo del 2023, se ha consignado en forma errada el nombre como 
GRABRIEL, siendo lo correcto GRABIEL y que el área real del predio es de 1,2039 
ha, y no 0,90 ha.

Que, según el acta de verificación técnica de campo N° 0008-2023-ANA-AAA.JZ-
ALA.CHL-AT/ANC, de fecha 07-02-2023, indica que se ha constatado que el predio del 
administrado, se encontró con cultivo instalado de maíz en un 50% y el otro 50% con cultivos 
de algodón y alfalfa y cuenta con infraestructura de riego CD Lambayeque, L1 Lambayeque, 
L2 San Rumualdo, L3 Yencala León, L4 Canoa Chica, L5 Cebollal, L6 Huaca El Muerto, L7 
Los Isidros, Comisión de Usuarios del Subsector Hidráulico Lambayeque; por lo que el recurso 
de reconsideración debe declararse fundado en todos sus extremos, es decir en cuanto al 
área del predio y nombre del administrado.                         

               Que, mediante Informe Legal N° 0028-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.CHL, de fecha 09-
04-2024, emitido por el Área Legal de la Administración Local de Agua Chancay Lambayeque, 
concluye que de acuerdo con el acta de verificación técnica de campo N° 0008-2023-ANA-
AAA.JZ-ALA.CHL, de fecha 07-02-2023, el predio del administrado se encuentra habilitado 
para la agricultura en toda su área de 1,2039 ha, por lo que debe quedar inscrito con 1,20 ha.

            Que, el recurso de reconsideración ha sido presentado dentro del término legal que 
establece el artículo 219° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; por 
lo que, corresponde resolver lo solicitado, declarando fundado el recurso de reconsideración 
formulado, quedando inscrito el predio, con 1,20 ha.
 
              Que, estando a las facultades establecidas en el artículo 48° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo 
N° 018-2017 MINAGRI, Titulo Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el D.S. 004-2019-JUS y el Informe Legal N° 0029-2024-
ANA-AAA.JZ-ALA-CHL-LMS. 
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Declarar fundado el recurso de reconsideración formulado por 
Grabiel Acosta Valdera, contra la Resolución Administrativa N° 0247-2023-ANA-AAA.JZ-
ALA.CHL de fecha 08 de mayo del 2023, dejando sin efecto jurídico la misma.             

ARTÍCULO 2º.- Otorgar permiso de uso de agua superficial con fines productivo 
agrícola, para época de superávit hídrico, a favor de Grabiel Acosta Valdera, para el predio 
denominado “La Malena” de 1,20 ha, sin código catastral, con aguas provenientes del rio 
Chancay Lambayeque, a través de la infraestructura hidráulica siguiente: CD Lambayeque, 
L1 Lambayeque, L2 San Rumualdo, L3 Yencala León, L4 Canoa Chica, L5 Cebollal, L6 huaca 
El Muerto, L7 Los Isidros, cuyo punto de captación se encuentra ubicado en las coordenadas 
(Datum WGS 84) E-612 936 – N9258 646, ámbito de la Comisión de Usuarios del Sub 
Sector Hidráulico Lambayeque, integrante de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Chancay Lambayeque Clase A; jurisdicción de la Administración Local de Agua 
Chancay Lambayeque, ubicado políticamente en el sector Yencala León del distrito de 
Lambayeque, provincia y departamento de Lambayeque, según el siguiente detalle:

DATOS DEL USAURIO CARACTERISTICAS DEL LUGAR, OBJETO DEL 
DERECHO

DEL PUNTO 
CENTROIDE

COORDENADAS UTM 
WGS

 Z-17 S

NOMBRES Y 
APELLIDOS

DNI NOMBRE UC

ESTE NORTE

AREA 
DEL 

PERMISO
(Ha)

VOLUMEN 
REFERENCIAL 

(M3)

Grabiel Acosta 
Valdera 45254216 La Malena S/CC 612 894 8258 640 1,20 8 520

                               

ARTÍCULO 3º.- Disponer su actualización en el Registro Administrativo de Derechos 
de Uso de Agua, inscribiendo el permiso de uso de agua otorgado mediante la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4º.- El ejercicio del derecho de uso de agua otorgado mediante la presente 
resolución está supeditado a la declaratoria del estado de superávit hídrico, de acuerdo a las 
condiciones hidrológicas de la cuenca y únicamente para el riego de cultivos de corto periodo 
vegetativo.

ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Autoridad Nacional del Agua no se hace responsable 
por las pérdidas o perjuicios que pudieran sobrevenir a quien utilizare el permiso, si los 
recursos excedentes que la motivan, no permitieran alcanzar el objeto para el cual fue 
solicitado.

ARTÍCULO 6º.- Que el usuario titular de este permiso, cancele al Operador de 
Infraestructura Hidráulica correspondiente la tarifa y retribución económica, por el uso del 
agua superficial con fines agrarios por la dotación que se le asigne.
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ARTÍCULO 7º.- Notificar la presente Resolución Administrativa a Grabiel Acosta 
Valdera, Comisión de Usuarios del Subsector Hidráulico Lambayeque y a la Junta de Usuarios 
del Sector Hidráulico Menor Chancay Lambayeque Clase A; asimismo, se dispone la 
publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

CONSTANTINO DAMIAN MATEO PACHECO
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

                                ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHANCAY LAMBAYEQUE

CDMP/lms                        
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